
                                                    

 
Campeonato Nacional de la Clase Micro Argentina 

 “Mendoza 2024” 

15, 16 y 17 de noviembre de 2024 

Club Mendoza de Regatas / Lago El Carrizal (Mendoza) 

 

AVISO DE REGATA 

 

 

 

 

1  AUTORIDAD ORGANIZADORA 

El campeonato es coorganizado por la Clase Micro Argentina y el Club Mendoza de Regatas (CMR). 

 

2  REGLAS 

2.1   El campeonato será corrido bajo las “Reglas”, tal como las define el Reglamento de Regatas a Vela de 

World Sailing 2021-2024 (RRV), las Reglas de Clase de la International Micro Cupper Class Association 

(IMCCA) y la Adecuación de las Reglas de Clase de la IMCCA a la Clase Micro Argentina. 

2.2   Regirán también las reglas del Código Mundial Antidoping, las reglas de la Agencia Mundial Antidoping 

(WADA) y la Regulación 21 de World Sailing, Código Antidoping. Toda infracción presunta o real a estas 

reglas será tratada de conformidad con la Regulación 21, no será fundamento para una protesta y no rige la 

regla 63.1. 



2.3  En caso de existir alguna diferencia entre este Aviso de Regata (AR) y las Instrucciones de Regata (IR), 

prevalecerán las Instrucciones de Regata. Esto modifica RRV 63.7. 

2.4  La regla RRV 44.1 es modificada como se indica en las respectivas Instrucciones de Regata. Las 

Instrucciones de Regata podrán modificar otras reglas. 

 

3  LUGAR 

El campeonato se llevará a cabo en el lago “El Carrizal”, en el departamento Luján de Cuyo de la provincia de 

Mendoza, y su sede será el Club Mendoza de Regatas (CMR). 

 

4  ELEGIBILIDAD, INSCRIPCIÓN Y ARANCELES 

4.1  Pueden participar todos los barcos pertenecientes a la CLASE MICRO ARGENTINA que tengan cancelada la 

primera cuota semestral de membresía de la Clase del año 2024. 

4.2  Los barcos elegibles podrán inscribirse completando el formulario “on line” en el siguiente enlace:  

https://forms.gle/fLkhXmPUCBXfH6kW6 

Este enlace será compartido en el grupo de WhatsApp de la Clase y por otros medios. 

Quienes tienen instalado Acrobat Reader en sus dispositivos también pueden abrirlo desde este Aviso de 

Regata, haciendo click en el mismo enlace. 

4.3  La inscripción supone el pago de un arancel, por barco, de $ 130.000 (ciento treinta mil pesos) si se efectúa 

antes del 10/09/24, de $ 140.000 (ciento cuarenta mil) si se efectúa entre el 11/09/24 y el 10/10/24 y de 

$ 150.000 (ciento cincuenta mil) si se efectúa entre el 11/10/24 y el 13/11/24, día este último en que se 

cerrarán las inscripciones.  

4.4. Para todos los barcos se dará por confirmada la inscripción una vez que hayan completado en forma total el 

Formulario de Inscripción y que hayan pagado el arancel. 

4.6  La inscripción al Campeonato, para quienes la completen en tiempo y forma según formulario 

correspondiente, incluye:  

- La participación en la competencia. 

- Acampe sin cargo para tripulantes y acompañantes. 

- Almuerzos marineros para tripulantes, los días Sábado 16 y Domingo 17. 

- Cena de Cierre para tripulantes. 

- Premiación para los barcos que hagan podio. 

- Cobertura de Responsabilidad Civil en la sede del campeonato. 

4.7 Para acompañantes, la Cena de Cierre tendrá un costo de $ 14.000 por persona mayor y $ 10.000             

para menor de hasta 16 años. 

 

 5  CLASIFICACIÓN 

Cada barco será clasificado en categoría “Regata” o en categoría “Crucero” de acuerdo con las Reglas de la 

CLASE MICRO ARGENTINA, establecidas en el documento “Adecuación de las ‘Reglas de Clase’ de la 

International Micro Cupper Class Association (IMCCA) a la Clase Micro Argentina”.  

 

6  SERIE 

El campeonato consistirá en una serie de hasta ocho regatas. Será válido con la/s regata/s corrida/s. A los 

efectos de la clasificación, si se han corrido cinco o más regatas, cada barco descartará la de su peor puntaje 

de todo el campeonato. 

 

 

 

https://forms.gle/fLkhXmPUCBXfH6kW6


7  PROGRAMA DE REGATAS 

7.1  El Viernes 15, entre las 10:00 y las 20:00 horas, se realizarán las acreditaciones de los barcos inscriptos. Al 

hacerlo, los tripulantes deberán entregar firmados los formularios de Deslinde de Responsabilidad y el 

capitán de cada barco deberá entregar firmada la Declaración Jurada de Pesos y Medidas con excepción de 

aquellos cuyos barcos no estén certificados o que nunca hayan corrido en campeonatos oficiales de la 

Clase. 

7.2  El Viernes 15, entre las 10:00 y las 20:00 horas, también se realizará el  pesaje, la medición y la revisión 

técnica de los barcos que no cuenten con el Certificado de Peso y Medidas vigente o que nunca hayan 

corrido en campeonatos oficiales de la Clase, así como de aquellos que en la Declaración Jurada de Pesos y 

Medidas declaren haber introducido modificaciones que impacten sobre el peso o el sistema de velas. 

7.3  El Viernes 15 a partir de las 15:00 se correrán regatas preparatorias de práctica, no puntuables para el 

Campeonato, con un máximo de tres regatas. Los barcos participantes serán clasificados y los resultados 

serán publicados, sin impactar en las clasificaciones oficiales del Campeonato. 

7.4  El Sábado 16 y el Domingo 17 se correrán las regatas puntuables para el Campeonato, con un máximo de 

cuatro regatas por día. 

 

8  INSTRUCCIONES DE REGATA 

Las Instrucciones de Regata estarán disponibles antes de como máximo el Jueves 14/11 y serán publicadas 

en el grupo de WhatsApp de la Clase y en el TOA físico y en el digital que funcionarán durante el Campeonato. 

 

9  RECORRIDOS 

Las regatas se correrán con recorrido Barlo-Sota con reach final o con recorrido de marcas fijas. 

 

10  UBICACIÓN EN TIERRA 

Mientras deban permanecer en tierra, los barcos deberán permanecer en los lugares que se les indique. 

 

11  COMUNICACIONES RADIALES 

Excepto en una emergencia, ningún barco efectuará trasmisiones de radio en regata ni recibirá 

comunicaciones de radio que no puedan recibir los otros barcos. Esta restricción rige también para teléfonos 

móviles. 

 

12  NEGACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Los competidores participan en este campeonato enteramente bajo su propio riesgo (Ver la regla 4, Decisión 

de Regatear). La Autoridad Organizadora no aceptará responsabilidad por daño material ni por lesión personal 

ni muerte relacionada con este campeonato, ya sea que estos hechos ocurran antes, durante o después de su 

realización. 

 

13  SEGURO 

Cada barco participante deberá estar cubierto por un seguro de responsabilidad ante terceros que sea válido y 

esté vigente mientras transcurra el Campeonato. 

 

14  MÁS INFORMACIÓN 

Para acceder a más información sobre el Campeonato, contactarse con: 

- Paola Troiano (Coordinadora del Campeonato): +54 9 261 519-1390 

- César Russo (Capitán de Flota Micro del CMR): +54 9 261 515-5366 

- Daniel Placci (Comodoro de la Clase Micro Argentina): +54 9 358 438-5951        


